
JUZGADO FEDERAL

El juez federal a cargo por subrogación legal del Juzgado Federal Nº 1 de Rosario, Dr. Carlos A. Vera Barros (Bvard. Oroño 940
de Rosario), Secretaría de la Dra. Adriana Netri, de conformidad con la ley 346, texto 24.951, hace saber que en el expediente Nº
2403, la Sra. DELIA AURORA QUISPE QUAQUIRA, nacida el 24 de diciembre de 1977, en Chaclacayo, Provincia de Lima,
República del Perú, D.N.I. Nº 93.996.229, domiciliada en calle Córdoba 2732 Dpto. 1 de Rosario, Pcia. de Santa Fe, tramita su
ciudadanía argentina, así cualquier persona queda facultada para deducir oposición fundada contra la concesión del beneficio y
hacer  llegar  las  consideraciones que pudiesen obstar  a  su concesión.  Secretaría,  Noviembre de 2008.  Dra.  Adriana Netri,
secretaria suplente.

$ 15 58857 Feb. 12

__________________________________________

JUZGADO DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia en lo Laboral de la 3ª Nominación de Rosario, Dr. Eduardo E. Pastorino, en los
autos: “VALDEZ CLAUDIA c/POET CATERING S.A. y Otro s/Cobro de Pesos”, Expte. Nº 208/08, se hace saber: “Rosario, 15 de
diciembre de 2008. Agréguese la Ccédula sin diligenciar que acompaña. Atento la imposibilidad, de efectuar la notificación de
trámite en el domicilio real de la demandada, se dispone: cítese y emplácese a la enjuiciada a estar a derecho mediante edictos,
conforme lo prescripto por el Art. 45 C.P.L., bajo apercibimiento de ley. Su publicación se hará en el BOLETIN OFICIAL por tres
días consecutivos; el término de esta carga vencerá, tres días después de la última publicación. Firmado Dra. Ariana Netri (Sec.),
Dr. Eduardo Pastorino (Juez)“. Secretaría, Dra. Ariana G. Netri. Rosario, 4 de febrero de 2009. Ariana G. Netri, secretaria.

S/C 58732 Feb. 12 Feb. 16

__________________________________________

TRIBUNAL COLEGIADO

Por disposición del Sr. Juez del Tribunal Colegiado de Familia Nº 3 de Rosario, Dr. Raúl Héctor Tierra, en los autos: “CABRERA
PAOLA SOLEDAD c/SOLIS GUSTAVO s/Alimentos”, Expte. Nº 1767/06, se hace saber que por resolución Nº 3914 del 10 de
diciembre de 2008 se ha declarado la rebeldía del demandado: Solís Gustavo, prosiguiéndose el trámite sin su representación,
continuando el juicio con el Defensor de Oficio que se designe conforme lo dispuesto por el Art. 78 del C.P.C.C. Notifíquese por
edictos en el BOLETIN OFICIAL y en el Hall de Tribunales, por dos días. Secretaría, Dr. Ricardo Pepió. Rosario, febrero de 2008.
Ricardo Ernesto Pepió, secretario.

$ 11 58731 Feb. 12 feb. 16

__________________________________________

El Tribunal Colegiado de Familia de la 3ª Nominación de Rosario, dentro de los caratulados “TONCHEFF ZONIA B. c. IRIEL
JULIO CESAR s. Divorcio” (Expte. Nº 2185/07), ha dispuesto notificar por edictos el decreto de fecha veinte (20) días comparezca
a estar a derecho, conteste demanda y ofrezca prueba bajo apercibimiento de ley; y el decreto de fecha 25-03-2008 teniendo por
ampliada demanda, si en tiempo y forma estuviere. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales por el
término de tres días el que vencerá cinco días después de la última publicación (Art. 73, C.P.C.C.). Rosario, 6 de febrero de 2008.
Ricardo Ernesto Pepió, secretario.

$ 11 58820 Feb. 12 Feb. 16

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del señor Juez a cargo del Juzgado de Circuito en lo Civil y Comercial de la Tercera Nominación de Rosario, Dr.
Armando A. Bonino, se ha decretado lo siguiente: “Rosario, 30 de diciembre de 2008. Para sorteo de un defensor de oficio de la
lista respectiva, fíjese como nueva fecha de audiencia el día 17/02/09 a las 9 hs. Notifíquese. Expte. 1738/06”. Fdo. Dra. Gladys N.
Giordano,  secretaria.  Autos:  “DELÚ EDITH NOEMÍ  c/Ocupantes  o  intrusos  s/Desalojo”,  Expte.  Nº  1738/06.  Gladys  Noemí



Giordano, secretaria.

$ 11 58735 Feb. 12 Feb. 16

__________________________________________

Por disposición del señor Juez a cargo del Juzgado de Circuito en lo Civil y Comercial de la Tercera Nominación de Rosario, Dr.
Armando A. Bonino, se ha decretado lo siguiente: “Rosario, 1/09/08. Informando verbalmente el actuario que el demandado
Agustín Martínez, no ha comparecido a estar a derecho, decláreselo rebelde y siga el juicio sin su representación. Publíquense los
edictos de ley. Expte. Nº 456/07”. Dra. Gladys N. Giordano, secretaria. Autos: “GARNICA ALDO RAUL c/Prop. y/o civilmente resp.
dominio UNG 646 s/Daños y Perjuicios” Expte. Nº 456/07. Gladys Giordano, secretaria.

$ 11 58736 Feb. 12 Feb. 16

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Circuito de Ejecución de la 1ra. Nominación de Rosario a cargo de la Dr. Federico J.
Amsler (Juez), la Secretaría que suscribe, hace saber que en los autos caratulados: “MUNICIPALIDAD DE FUNES c/DI LUCA
VICTOR y/o quien resultare propietario s/Apremio”, Expte. Nº 8549/02, se ha dictado lo siguiente: 17/12/08. Agréguense las
constancias acompañadas. Designase fecha de subasta para el día 05/03/09 a las 10 hs.. Publíquense edictos en el BOLETIN
OFICIAL (art. 67 del CPCC), fijándose en los Estrados del Tribunal un ejemplar de los mismos mientras dure su publicación. La
base será fijada en un todo de acuerdo a lo dispuesto por el art. 489 del CPCC. Para el caso de que la compra se efectué en
comisión deberá en el acta de remate consignarse los datos identificatorios de las personas para quien realiza la compra y su
número de documento. Los impuestos, tasas y contribuciones será a cargo del comprador. Respecto a las deudas por tasas
municipal deberá estarse a la Ordenanza 280/02. Quien resulte adquirente abonará el 10% del precio al momento de la subasta
más el 3% de comisión, el saldo de precio deberá ser depositado al aprobarse la subasta. Notifíquese con las prevenciones del art.
492 tercer párrafo del CPCC. La transferencia de dominio se efectuará por acta notorial y/o transferencia judicial. (Expte. Nº
8549/02). Fdo.: Federico Amsler (Juez) - Mabel Fabbro, secretaria.

S/C 58839 Feb. 12 Feb. 16

__________________________________________

Por disposición del Dr. Luis Alberto Ramunno, Juez a cargo del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la Segunda Nominación
de Rosario, Secretaría del autorizante, se ha ordenado citar y emplazar a la demandada Corina Riboldi de Tornatore, para que
comparezcan a estar a derecho dentro del término de 5 días de la última publicación bajo apercibimiento de ley. Néstor O. García,
secretario. “ACOSTA MARIA G. y OT. c/CORINA RIBOLDI DE TORNATORE s/Prescripción Adquisitiva”, Expte. Nº 958/08. Néstor
Osvaldo García, secretario.

$ 11 58773 Feb. 12 Feb. 16

__________________________________________

Por disposición del Sr.  Juez de Primera Instancia de Distrito de la 11ra. Nominación de Rosario, Dra. Giles,  en los autos
caratulados: “NUEVO BANCO DE SANTA FE S.A. c/ALVAREZ, NORMA ELIZABETH s/Ordinario”,  Expte. Nº 1155/04, se ha
ordenado notificar a la demandada Alvarez Norma Elizabeth, de la audiencia fijada para absolución de posiciones para el día
11/02/2009 a las 9:00 hs. y para reconocimiento de documental para igual día a las 9:30 hs., bajo apercibimiento de que si no
compareciera o se negare a declarar será tenida por confesa en la sentencia. Rosario, Diciembre de 2008. Dra. Giles, Juez - Sergio
A. González, secretario.

$ 11 58735 Feb. 12 Feb. 16

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de la
ciudad de Rosario, Dr. Pedro Boasso, se hace saber que se ha ordenado la publicación de edictos en el BOLETIN OFICIAL por el
término de dos días, citando a la audiencia del día 24/02/09 a las 11 hs. a toda aquella persona que quiera formular observaciones
respecto del acto que se intenta formalizar, consistente en la cremación de CARO DE ALBELO, VICENTE ALBELO, ALEJANDRA
MERCIEL, FELIX SILVESTRE ALBELO, ANA MARÍA MORDINI, RAMÓN VICENTE ALBELO, LUISA ROSET. Lo que se publica a
sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 4 de Febrero de 2009. María Fabiana Genesio, secretaria.



$ 11 58733 Feb. 12 Feb. 13

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Circuito en lo Civil y Comercial de la 3ra. Nominación de Rosario, dentro de los caratulados:
“DE LOS ANTOS ALICIA G. c/REYNA ROBERTO TOMAS y Otros s/Cobro de Pesos”, Expte. Nº 1157/03, informa verbalmente el
actuario que los sucesores de Roberto Tomás Reyna, no han comparecido a estar a derecho, decláraselo rebeldes. Publíquense
edictos en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales por el término de ley. Rosario, 6 de Febrero de 2009. Gladys Noemí Giordano,
secretaria.

$ 11 58818 Feb. 12 Feb. 16

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Circuito 3° Nominación de Rosario, dentro de los caratulados: ESCOBARES ALFREDO
c/CETTOUR CRISTIAN y OTRO s/Apremio; Expte. N° 460/08, ha dispuesto emplazar a los codemandados Cristian Otide Cettour Y
Silvina Fernanda Benítez, conforme lo dispuesto por el Art. 73 del C.P.C.C.. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y Hall de
Tribunales. Rosario, 3 de Febrero de 2009. Dra. Gladys Giordano, Secretaria.

$ 11 58816 Feb. 12 Feb. 16

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 14° Nominación de Rosario por el presente hace saber
que dentro de los autos caratulados: MORELLO CLAUDIO s/Propia Quiebra; Expte. N° 911/08, se ha resuelto en fecha 02/02/09,
por resolución N° 3; 1) Declarar la quiebra de Claudio Federico Taborda, con domicilio en calle Italia 2509, de la ciudad de
Rosario, Pcia. de Santa Fe, D.N.I. N° 10.068.305; 2) Disponer se comunique la presente al Registro de Procesos Cuncursales, al
Registro Público de Comercio, a la Administración Provincial de Impuestos, a la Administración Federal de Ingresos Público y a
quien corresponda; 3) Ordenar al fallido y a terceros para que entreguen al Síndico los bienes de aquella; 4) Intimar al deudor
para que cumpla con lo dispuesto por el Art. 11 de la Ley Concursal en el plaza de 10 días; 5) Prohíbese hacer pagos al fallido, los
que serán ineficaces; 6) Disponer se intercepte la correspondencia, a cuyo fin deberá oficiarse a Encotesa; 7) Disponer se hagan
las comunicaciones necesarias a la Policía Federal (Delegación Rosario) y a la Dirección General de Migraciones para asegurar el
cumplimiento del Art. 103 L.C.; 8) Ordenar la realización de los bienes del deudor en la forma que sea más conveniente para el
cuncurso y que propondrá la Sindicatura una vez aceptado el cargo y cumplimentado lo dispuesto en el Inc. 9 del presente
artículo; 9) Disponer se realice inventario dentro del término de treinta (30) días, comprensivo únicamente de rubros generales, a
practicarse por intermedio del Sr. Oficial de Justicia, el que procederá a cumplimentar lo antedicho a la incautación prevista por el
Art. 177 L.C.; 10) Para sorteo de Síndico categoría “B”, desígnase la audiencia del día 11/02/09, a las 10 hs. Difiérense las fechas
hasta las cuales podrán presentarse las solicitudes de verificación de crédito ante el Síndico y para la presentación de los Informes
Individual y General respectivamente, las que se fijarán por auto ampliatorio, aceptado que fuere el cargo por el Síndico a
designar; 11) Publíquense edictos conforme Art. 89 L.C. En el BOLETIN OFICIAL. Jorgelina Entrocasi, secretaria.

S/C 58746 Feb. 12 Feb. 18

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 14° Nominación de Rosario, por el presente hace saber
que dentro de los autos: PECORA PABLO MARTIN s/Concurso Preventivo (Hoy Quiebra), Expte. N° 1634/03, la Sindicatura ha
presentado  en  fecha  28/11/08,  Informe Final  y  Proyecto  de  Distribución  pertinente.  Habiendose  proveído:  Rosario,  28  de
Noviembre de 2008. Por presentado Informe Final y Proyecto de Distribución. De manifiesto en la Oficina por el término y bajo
apercibimientos de Ley. Al pedido de regulación de honorarios, autos. Publíquense edictos por dos días en el BOLETIN OFICIAL,
Asimismo por Auto N° 3246, de fecha 04/12/2008, se ha procedido a regular honorarios de los profesionales intervinientes, los
cuales en su totalidad se fijan en la suma 94,81 Jus, equivalente a pesos catorce mil seiscientos seis ($ 14.606), distribuidos de la
siguiente manera Sindicatura: C.P.N. Marcelo B. Veiser: 80% y Letrado del fallido Dr. Hugo G. Galletto: 20%. Secretaría, 2 de
diciembre de 2008. Jorgelina Entrocasi, secretaria.

S/C 58747 Feb. 12 Feb. 13

__________________________________________

La Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial N° 14 de Rosario, por el presente hace saber que dentro de los autos:
GONZALEZ CARLA s/Concurso Preventivo; Expte. N° 1336/08, se ha resuelto en fecha 19 de Diciembre de 2008, por Auto N°



3418/08, Prorrogar el período de exclusividad en los presentes, el cual vencerá el 9 de Marzo de 2009. Fijar para la celebración de
audiencia informativa el 2 de Marzo de 2009, a las 10:00 hs. Publíquense edictos de ley en el BOLETIN OFICIAL y en el Diario El
Tribunal de Comercio. Secretaría, Rosario, 5 de Febrero de 2009. Jorgelina Entrocasi, secretaria.

$ 55 58748 Feb. 12 Feb. 18

__________________________________________

La Jueza de 1ª. Instancia de Distrito Civil y Comercial N° 14 de Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de doña
FERNANDEZ FLORENCIA, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos
en el BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales. Rosario, 6 de febrero de 2009. Jorgelina Entrocasi, secretaria.

$ 15 58751 Feb. 12 Feb. 25

__________________________________________

La Jueza de 1ª. Instancia de Distrito Civil y Comercial N° 14 de Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don
MOYANO CARLOS ALBERTO, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense
edictos en el BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales. Rosario, 6 de febrero de 2009. Jorgelina Entrocasi, secretaria.

$ 15 58750 Feb. 12 Feb. 25

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ª. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16ª. Nominación de Rosario, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del Sr. GERARDO BRAUN, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término de 10 días y bajo apercibimiento de ley, todo por estar así dispuesto en los autos caratulados: Braun, Gerardo
s/Decl. de Herederos (2057/08). Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y en el Hall de Tribunales. Rosario, 29 de
diciembre de 2008. María Fabiana Genesio, secretaria.

$ 15 58789 Feb. 12 Feb. 25

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ª. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 2ª. Nominación de Rosario, se cita, llama y emplaza
a los herederos, acreedores y legatarios del Sr. JOSE VIRGA para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término
de 10 días y bajo apercibimiento de ley, todo por estar así dispuesto en los autos caratulados: Virga, José s/Decl. de Herederos
(1164/08). Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y en el Hall de Tribunales. Rosario, diciembre de 2008. Néstor
Osvaldo García, secretario.

$ 15 58788 Feb. 12 Feb. 25

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ª. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 18ª. Nominación de Rosario, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del Sr. RAMON AMADO GALARZA para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término de 10 días y bajo apercibimiento de ley, todo por estar así dispuesto en los autos caratulados: Galarza,
Ramón Amado s/Decl. de Herederos - Sucesión (2005/08). Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y en el Hall de
Tribunales. Rosario, 19 de diciembre de 2008. Myrian R. Huljich, secretaria.

$ 15 58787 Feb. 12 Feb. 25

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1ª. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ª. Nominación de los Tribunales
Provinciales de Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de los causantes don VICTOR CAMILO
CIANCIO y doña LUCIA DANGELO, para que dentro del término y bajo apercibimientos de ley, comparezcan a ejercer sus
derechos dentro de los autos caratulados: Ciancio Víctor Camilo y Dángelo Lucía s/Sucesión, Expte. N° 581/07. Secretaría, 4 de
febrero de 2009. Fdo. Marcelo Nolberto Quiroga, juez, Liliana Peruchet de Fabbro, secretaria.



$ 15 58832 Feb. 12 Feb. 25

__________________________________________

La señora Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Cuarta Nominación de Rosario, a cargo de la Dra.
Silvia Ana Cicuto, Secretaría de la Dra. Edith Caresano, llama a los herederos, acreedores y legatarios del Sr. LUIS ALFREDO
MICOZZI (L.E.: 3.089.757) y la Srta. NELIDA MARIA BLANCO (L.C.: 5.823.943) para que en el término de 10 días, comparezcan
ante este tribunal a hacer valer sus derechos. Secretaría, Rosario, 4 de diciembre de 2008. Edith M. Caresano, secretaria.

$ 15 58858 Feb. 12 Feb. 25

__________________________________________

Por disposición de la señora Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario,
Secretaría a cargo de la autorizante, se ha dispuesto llamar a los herederos, acreedores y legatarios de ELENA GONZALEZ para
que comparezcan dentro del término de diez días a hacer valer sus derechos ante este tribunal. Rosario, 5 de febrero de 2009.
Myrian R. Huljich, secretaria.

$ 15 58780 Feb. 12 Feb. 25

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimosexta Nominación de la
ciudad de Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante don
MARCELO TORRES para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que
se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 4 de febrero de 2009. María Fabiana Genesio, secretaria.

$ 15 58734 Feb. 12 Feb. 25

__________________________________________

Por disposición del Sr. del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimoséptima Nominación de la
ciudad  de  Rosario,  Dr.  Alejandro  Pedro  Martín,  se  cita,  llama y  emplaza  a  los  herederos  y/o  acreedores  de  don  PEDRO
ALEJANDRO MARADEI para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales
dentro de los autos: “Maradei Pedro Alejandro s. Declaratoria de Herederos”, Exp. Nº 2061/08. Lo que se publica a sus efectos en
el BOLETIN OFICIAL. Secretario Dr. Ricardo Lavaca. Rosario, 5 de febrero de 2009. Ricardo J. Lavaca, secretario.

$ 15 58744 Feb. 12 Feb. 25

__________________________________________

Por disposición del Sr. del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimoséptima Nominación de la
ciudad de Rosario, Dr. Alejandro Pedro Martín, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la causante
ANGELA DOMITILA FERNANDEZ que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales
dentro de los autos: “Fernández Angela Domitila s/Sucesión”, Expte. Nº 2074/2008. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL. Rosario, 5 de febrero de 2009. Ricardo J. Lavaca, secretario.

$ 15 58742 Feb. 12 Feb. 25

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 17ª Nominación, de Rosario, cita, llama
y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don JUAN CARLOS QUIROS para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término de diez días y bajo los apercibimientos legales, lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL y en hall central de planta baja de Tribunales de Rosario. Rosario, 2 de febrero de 2009. Ricardo J. Lavaca, secretario.

$ 15 58741 Feb. 12 feb. 25

__________________________________________



Por disposición del Juez a cargo del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 2da. Nominación de Rosario, se cita y llama a los
herederos, acreedores o legatarios de Doña Elena Paponi, por el término de 10 días para que concurran a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Rosario, de 2008. Dr. García, secretario. “PAPONI, ELENA s/Declaratoria de herederos”, Expte. Nº 1189/08.
Néstor Osvaldo García, secretario.

$ 15 58767 Feb. 12 Feb. 25

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 17ma. Nominación de la ciudad
de Rosario, Dr. Alejandro Pedro Martín, se cita, llama y emplaza a los herederos y/o acreedores de doña Juana Burgio, que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales dentro de los autos: “BURGIO JUANA
s/Declaratoria de herederos”, Expte. Nº 1914/08. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Ricardo J. Lavaca,
secretario. Rosario, 5 de Febrero de 2009.

$ 15 58739 Feb. 12 Feb. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez a cargo del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 2da. Nominación de Rosario, se cita y llama a los
herederos, acreedores o legatarios de Don Pedro Celestino Rodríguez, por el término de 10 días, para que concurran a este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, de 2008. Dr. García, secretario. “RODRÍGUEZ PEDRO s/Declaratoria de herederos”,
Expte. Nº 739/07. Néstor Osvaldo García, secretario.

$ 15 58768 Feb. 12 Feb. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez a cargo del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 2da. Nominación de Rosario, se cita y llama a los
herederos, acreedores o legatarios de Don Marcos Cecilio Ramírez, por el término de 10 días para que concurran a este Tribunal a
hacer valer sus derechos. Rosario, de 2008. Dr. García, secretario. “RAMÍREZ, MARCOS s/Declaratoria de herederos”, Expte. Nº
1173/08. Néstor Osvaldo García, secretario.

$ 15 58769 Feb. 12 Feb. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez a cargo del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 2da. Nominación de Rosario, se cita y llama a los
herederos, acreedores o legatarios de Doña Graciela Vives, por el término de 10 días para que concurran a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Rosario, de 2008. Dr. García, secretario. “GRACIELA VIVES s/Declaratoria de herederos”, Expte. Nº 1255/08.
Néstor Osvaldo García, secretario.

$ 15 58770 Feb. 12 Feb. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez a cargo del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 1ra. Nominación de Rosario, se cita y llama a los
herederos, acreedores o legatarios de Don Juan Manrique, por el término de 10 días para que concurran a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Rosario,  5 de Diciembre de 2009. Dr. Cingolani,  secretaria.  “MANRIQUE, JUAN s/Sucesión”, Expte. Nº
1192/08. Viviana M. Cingolani, secretaria.

$ 15 58771 Feb. 12 Feb. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez a cargo del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 2da. Nominación de Rosario, se cita y llama a los
herederos, acreedores o legatarios de Doña Ida Eufemia Bendinelli, por el término de 10 días para que concurran a este Tribunal a
hacer valer sus derechos. Rosario, de 2008. Dr. García, secretario. “BENDINELLI, IDA E s/Sucesión”, Expte. Nº 1343/08. Néstor
Osvaldo García, secretario.



$ 15 58765 Feb. 12 Feb. 25

__________________________________________

FIRMAT

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

En los autos caratulados: MALVESTITI EDUARDO MARIANO s/Declaratoria de Herederos, Expte. 838/08, en trámite por ante el
Juzgado de 1° Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral N° 16 de Firmat, a cargo de la Dra. Sylvia Pozzi; Secretaría del
autorizante, se cita, llama y emplaza a los herederos de don Eduardo Mariano Malvestiti, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en el término de ley. Dra. Sylvia Pozzi, Juez; Dra. Laura Barco, secretaria. Firmat, 17 de noviembre de 2008. Laura M.
Barco, secretaria.

$ 15 58843 Feb. 12 Feb. 25

__________________________________________

En los autos caratulados: PAPA JUAN CARLOS s/Declaratoria de Herederos; Expte. 837/08, en trámite por ante el Juzgado de 1°
Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral N° 16 de Firmat, a cargo de la Dra. Sylvia Pozzi; Secretaría del autorizante,
se cita, llama y emplaza a los herederos de don Juan Carlos Papa, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el término
de ley. Dra. Sylvia Pozzi, Juez; Dra. Laura Barco, secretaria. Firmat, 17 de Noviembre de 2008. Laura M. Barco, secretaria.

$ 15 58841 Feb. 12 Feb. 25

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de 1° Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la ciudad de Firmat, Dra, Sylvia
Cristina Pozzi, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de don LUIS JOSE FAENZE, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Firmat, 30 de diciembre de 2008. Expte. N°
1060/08. Dra. Laura Barco, secretaria.

$ 18 58758 Feb. 12 Feb. 25

__________________________________________

CASILDA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Distrito Nº 7, con asiento en la
ciudad de Casilda, a cargo de la Dra. Ana Anzulovich, Secretaría Dra. Clelia Carina Gòmez, se ha dispuesto publicar el presente
por cinco dìas a fin de hacer saber dentro de los autos: MARIO TANZI S.A. (antes INTRADE S.A.) s/Pedido de Propia Quiebra hoy
convertida en Concurso Preventivo; Expte. Nº 829/08, que por resolución Nº 2049 de fecha 29/12/2008, se ha dispuesto dejar sin
efecto la resoluciòn de declaración de quiebra y disponer la conversión en concurso preventivo de la firma: “MARIO TANZI S.A.”,
(antes INTRADE S.A.), inscripta en el Registro Público de Comercial de Rosario en Estatuto al Tº 67, Fº 285, Nº 63, de fecha
26/02/86, y modificaciones inscriptas en Estatutos al Tº 78, Fº 8200, Nº 374; al Tº 67, Fº 1027, Nº 196 de fecha 17/07/86 y Actas
de Asamblea Extraordinaria Nº 29 y 30, de fecha 05/09/06 y 02/10/06, respectivamente, inscripta en Estatutos al Tº 87, Fº 10.928
y Nº 554 de fecha 02/11/06, con domicilio en San Lorenzo Nº 1630 de la localidad de Arequito, Provincia de Santa Fe. A su vez, se
ha dispuesto diferir la fijación de las fechas de verificación de créditos, presentación del informe individual y general, hasta que el



Síndico que se designe acepte el cargo para el cual fue nombrado. Dado, firmado y sellado en mi despacho el 4 de febrero de 2009.
Clelia Carina Gómez, secretaria.

$ 66 58844 Feb. 12 Feb. 18

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral N° 2 de la ciudad de Casilda, Dr. Gerardo A. M.
Marzi, se hace saber que en los caratulados: LUCERO LUIS ALBERTO s/Sucesión; Expte. 948/2008, se cita y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios del causante Luis Alberto Lucero por el término de diez días a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Casilda, 6 de Febrero de 2009. Carlos Federico Tamaño, secretario.

$ 18 58837 Feb. 12 Feb. 25

__________________________________________

SAN LORENZO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

La Sra. Jueza de 1ª. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2ª. Nominación de San Lorenzo, cita y emplaza a los
herederos del Sr. Alfredo Carranza a comparecer a estar a derecho en los autos caratulados BARRERA, OSCAR y Ot. c/CARRANZA
ALFREDO s/Demanda Ordinaria de Escrituración, Expte. N° 750/08, por tres días y cuyo término vencerá 5 días después de la
última publicación. San Lorenzo, de 2009. Graciela Fournier, secretaria.

$ 11 58855 Feb. 12 Feb. 16

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de 1ª. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2ª. Nominación de San Lorenzo, Dra.
Liliana  Pasquinelli,  en  los  autos  caratulados  BARRERA,  OSCAR  y  Ot.  c/CARRANZA  ALFREDO  s/Demanda  Ordinaria  de
Escrituración, Expte. N° 750/08, se ha ordenado la anotación litigiosa en el Registro General Rosario en fecha 24/09/08 al T° 117 E
F° 5628 N° 390230, del inmueble inscripto al T° 380 F° 388 N° 122082 - La Sra. Jueza de 1ª. Instancia de Distrito en lo Civil y
Comercial de la 2ª. Nominación de San Lorenzo, cita y emplaza a los herederos del Sr. Alfredo Carranza a comparecer a estar a
derecho en los autos caratulados BARRERA, OSCAR y Ot. c/CARRANZA ALFREDO s/Demanda Ordinaria de Escrituración, Expte.
N° 750/08, Dpto. Rosario. San Lorenzo, de 2009. Graciela Fournier, secretaria.

$ 11 58854 Feb. 12

__________________________________________

La Sra. Jueza de 1ª. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2ª. Nominación de San Lorenzo, llama a los herederos,
acreedores y legatarios del Sr. ALFREDO CARRANZA por 10 días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. San Lorenzo, 18 de noviembre de 2008. Graciela Fournier, secretaria.

$ 15 58856 Feb. 12 Feb. 25

__________________________________________

VILLA CONSTITUCION

__________________________________________



JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de 1ª. Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la 2ª. Nominación de
Villa Constitución, se hace saber que en los autos CRISTALDI JUAN y Otro c/CRISTALDI LUCIO s/Usucapión, Expte. N° 259/06, se
ha dictado lo siguiente: N° 1767, Villa Constitución, 29 de diciembre de 2008. y Vistos... y Considerando... Resuelvo: 1) Hacer
lugar a la acción instaurada en autos respecto a la mitad indivisa del inmueble deslindado en la presente, declarando la quieta,
pública y pacífica posesión del mismo por el término de 20 años por parte de los actores Juan Salvador Cristaldi, D.N.I. 6.075.543
y Carlos Donato Cristaldi, D.N.I. 10.246.902, “animus domini”, y por consiguiente, la adquisición del inmueble por parte de los
mismos, a quien previo cumplimiento de los recaudos de ley, se les otorgará el título definitivo. 2) Costas a la actora. 3) Acreditado
que fuere el avalúo fiscal actualizado del inmueble en cuestión, se regularán honorarios a los profesionales intervinientes. 4)
Notifíquese la presente por edictos por 2 días en el BOLETIN OFICIAL en la forma prescripta por el  Art.  67 del C.P.C.C.
modificado por Ley Pcial. 11.287. Insértese, agréguese copia y hágase saber. (Autos: Cristaldi Juan y Otro c/Cristaldi Lucio
s/Usucapión, Expte. N° 259/06) Fdo. Griselda Ferrari (juez) Dora Diez, secretaria.

$ 11 58850 Feb. 12 Feb. 13

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ª. Instancia del Juzgado de 1ª. Inst. Civil, Comercial y Laboral de Distrito N° 14 de la 1ª. Nom. de
Villa Constitución, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Don DOMINGO ENRIQUE GENTILLI, por el
término de 10 días para que comparezcan a hacer valer sus derechos bajo Apercibimientos de ley. Villa Constitución, 30 de
diciembre de 2008. Agueda M. Orsaria, jueza, Mirta G. Armoa, secretaria.

$ 15 58809 Feb. 12 Feb. 25

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez en suplencia, Dra. Águeda M. Orsaria, Juez, Secretario Dra. Mirta G. Armoa, dentro de los autos
caratulados:  “TROIANI,  NORBERTO ARGENTINO s/Declaratoria de herederos”,  Expte.  Nº 1148/08, se cita a los herederos,
acreedores y/o legatarios de Don Norberto Argentino Troiani, por diez (10) días, para que comparezcan ante este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Secretaría, Diciembre de 2008. Mirta G. Armoa, secretaria.

$ 15 58814 Feb. 12 Feb. 25

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 14 en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1ra. Nominación de Villa Constitución,
dentro de los autos: “ GIURLANI LUIS s/Sucesión”, Expte. Nº 1010/08, se cita a los herederos, acreedores y/o legatarios de Luis
Giurlani, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Secretaría, Villa Constitución, 03 de
Febrero de 2009. Mirta G. Armoa, secretaria.

$ 15 58822 Feb. 12 Feb. 25

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 14 en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1ra. Nominación de Villa Constitución,
dentro de los autos: “CORREDERA MARTA C. s/Declaratoria de herederos”, Expte. Nº 368/08, se cita a los herederos, acreedores
y/o legatarios de Marta Cristina Corredera, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Secretaría, Villa Constitución, 03 de Febrero de 2009. Mirta G. Armoa, secretaria.

$ 15 58824 Feb. 12 Feb. 25

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 14 en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1ra. Nominación de Villa Constitución,
dentro de los autos: “BRITOS OSCAR BENITO s/Declaratoria de herederos”, Expte. Nº 1191/08, se cita a los herederos, acreedores
y/o legatarios de Marta Cristina Corredera, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Secretaría, Villa Constitución, 03 de Febrero de 2009. Mirta G. Armoa, secretaria.



$ 15 58825 Feb. 12 Feb. 25

__________________________________________

RUFINO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 9 en lo Civil, Comercial y del Trabajo de Rufino, a cargo del Dr.
Víctor Hugo Pautasso, Secretaría a cargo del Dr. Jorge Marcelo Meseri, en autos “COMUNA DE DIEGO DE ALVEAR c/MARIONI,
JUAN s/Apremio” (Expte. Nº 917 - año 2008) se ha dictado lo siguiente: “Rufino, 11 de setiembre de 2008. Por presentado,
domiciliado y en el carácter que expresa, ... Por entablada demanda de apremio contra Juan Marioni y/o Elsa Coradazzi y/o Ana
María Marioni y/o titular registral y/o responsable fiscal; a quien se cita de remate para que dentro del término ... opongan
excepción legítima, bajo apercibimientos de que si  así  no lo hiciere se ordenará llevar adelante la ejecución por el  capital
reclamado, intereses y costas. Téngase presente la prueba ofrecida. Agréguese a autos la documental acompañada. Trábese
embargo ejecutivo sobre el bien denunciado hasta cubrir la suma de pesos cuatro mil trescientos con noventa y dos centavos ($
4.300,92) en concepto de capital, con más la suma de pesos un mil doscientos noventa ($ 1.290) que se estiman provisoriamente
para intereses y costas futuras,  oficiándose a tal  fin al  Registro General  de Rosario ...  Martes y viernes notificaciones en
Secretaría. Notifíquese”. Fdo.: Dr. Víctor Hugo Pautasso,: Juez; Dr. Jorge Marcelo Meseri: Secretario. “Rufino, 11 de noviembre de
2008. Atento desconocerse el domicilio del demandado, practíquese la citación ordenada a fs. 9 por edicto que se publicará
durante cinco días en el BOLETIN OFICIAL sin cargo previo ... Notifíquese”. Fdo.: Dr. Víctor Hugo Pautasso,: Juez; Dr. Jorge
Marcelo Meseri: Secretario. Rufino, febrero 5 de 2009. Jorge Marcelo Meseri, secretario.

S/C 58852 Feb. 12 Feb. 18

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 9 en lo Civil, Comercial y del Trabajo de Rufino, a cargo del Dr.
Víctor Hugo Pautasso, Secretaría a cargo del Dr. Jorge Marcelo Meseri, en autos “COMUNA DE DIEGO DE ALVEAR c/LUCERO,
MIGUEL s/Apremio” (Expte. Nº 913 - año 2008) se ha dictado lo siguiente: “Rufino, 11 de setiembre de 2008. Por presentado,
domiciliado y en el carácter que expresa, ... Por entablada demanda de apremio contra Miguel Lucero y/o titular registral y/o
responsable fiscal; a quien se cita de remate para que dentro del término ... opongan excepción legítima, bajo apercibimientos de
que si así no lo hiciere se ordenará llevar adelante la ejecución por el capital reclamado, intereses y costas. Téngase presente la
prueba ofrecida. Agréguese a autos la documental acompañada. Trábese embargo ejecutivo sobre el bien denunciado hasta cubrir
la suma de pesos dos mil novecientos diez ($ 2.910,-) en concepto de capital, con más la suma de pesos ochocientos sesenta y tres
($ 873) que se estiman provisoriamente para intereses y costas futuras, oficiándose a tal fin al Registro General de Rosario ...
Martes y viernes notificaciones en Secretaría. Notifíquese”. Fdo.: Dr. Víctor Hugo Pautasso,: Juez; Dr. Jorge Marcelo Meseri:
Secretario. “Rufino, 11 de noviembre de 2008. Atento desconocerse el domicilio del demandado, practíquese la citación ordenada
a fs. 9 por edicto que se publicará durante cinco días en el BOLETIN OFICIAL sin cargo previo ... Notifíquese”. Fdo.: Dr. Víctor
Hugo Pautasso,: Juez; Dr. Jorge Marcelo Meseri: Secretario. Rufino, diciembre 30 de 2008. Jorge Marcelo Meseri, secretario.

S/C 58853 Feb. 12 Feb. 18

__________________________________________


